
 

 

MIGUEL URIBE PROPONE BAJAR EL IVA DE TIQUETES AÉREOS DEL 
19% AL 5% 

 
• El senador Miguel Uribe radicó una proposición para adicionar un artículo al proyecto de 

Ley que busca regular la prestación de los servicios aéreos en Colombia, con el fin de 
reducir el valor de los tiquetes aéreos. 
  

• En esa misma línea anunció que presentará un proyecto de Ley que pretende bajar el IVA 
del 19% al 5% en el precio de los tiquetes aéreos.  
 

• Con esta iniciativa, se espera no solo reactivar el turismo y mejorar la competitividad del 
país, sino también ofrecer una alternativa real para aliviar el costo del transporte aéreo, 
beneficiando a millones de ciudadanos y contribuyendo al desarrollo económico de las 
regiones. 

 
Bogotá, febrero 25 de 2025.- Con el propósito de estimular el empleo, fortalecer el turismo, 
dinamizar el comercio y aliviar el bolsillo de las familias colombianas, el senador Miguel Uribe 
radicó una proposición con el fin de reducir el IVA en los tiquetes aéreos del 19% al 5%. Además, 
presentará un proyecto de ley con el mismo propósito, garantizando que esta medida tenga una 
discusión amplia y una oportunidad real de ser aprobada. 
 
El turismo, un sector clave para el desarrollo de las regiones, atraviesa una crisis preocupante. 
En lo corrido de 2024, los ingresos de los establecimientos de alojamiento turístico han caído un 
3.6%, mientras que la ocupación hotelera ha disminuido un 2.5%. Esta contracción afecta 
directamente el empleo, la inversión y la generación de ingresos para miles de familias 
colombianas. 
 
La reducción del IVA en los tiquetes aéreos ha demostrado su efectividad en el pasado, cuando 
se implementó temporalmente y logró impulsar la conectividad, aumentar la demanda y mejorar 
la competitividad del sector. Ahora, la propuesta busca que este beneficio se establezca de 
manera permanente. 
 
El senador Miguel Uribe enfatizó: "Hoy se discuten medidas para aliviar el costo de los tiquetes 
aéreos, para combatir atropellos a viajeros y en el marco de este proyecto he presentado una 
proposición para reducir el IVA de 19 a 5% con el propósito de bajar, reducir los costos, aliviar el 
costo del bolsillo de los colombianos y en especial poder promover el turismo. Así mismo hemos 
presentado un proyecto de ley independiente con este mismo propósito, porque no importa cuál 
sea la vía, el objetivo es el mismo, reducir el costo de los tiquetes aéreos, reduciendo el IVA del 
19 al 5%, una medida que funcionó en la pandemia estimuló el comercio y cuidó el bolsillo de los 
colombianos, seguiré insistiendo en medidas que alivien la economía de las familias y que 
mejoren su condición de vida." 
 
Mientras el Gobierno sigue improvisando en materia económica, estas acciones legislativas 
buscan soluciones concretas para fortalecer el crecimiento y apoyar a los sectores que más lo 
necesitan. No se puede permitir que la crisis del turismo se profundice por falta de acción. Es 
momento de impulsar medidas que realmente beneficien a los colombianos y fortalezcan la 
economía del país. 


